
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS     
NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 

ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ER cinco crio coran 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: .EVTTIMOGEN NN 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ELSA cccicciciccoconionon oro nr non cnn arco circo ci rnocno 

DOMICILIO: IVPRD.. MODRASEL, CmtE  SEPTESTRASI n22y 

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NACIONALIDAD: .. EDO coccion conca ca nano no no ronca rca rca can aneannnnarenacaninc 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: IALDBS LAO cs 

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

  

  

  

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

1 ACFA -GENPEOT MA. N/A BELSICA MORISEL, SEPTESTART 0725 

2 OA €. N/A Belcica MORTSEL, ANTWERÉSESTRART ME 
  

  

  

  

  

  

  

                

2 

AS ” o 

FIRMA DEL l RERRIÉNTANTEEEGAL, SECRETARIO, 

ADMINISTRADOR O “FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

  

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA



DILIGENCIA No. 2015-17-01-02-D 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, a los 

21 días del mes de enero del año 2015, ante mí, doctora Paola Delgado Loor, Notaria 

Segunda del Cantón Quito, comparece el señor ALBERTO HERNAN PEÑA MOSCOSO, 

con cédula No. 1708463748, Gerente General de EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. 

LTDA., con el objeto de reconocer sus firmas y rúbricas constantes al pie del 

documento que antecede. Al efecto advertido de las penas del perjurio y de la 

obligación que tiene de decir la verdad con claridad y exactitud, bajo la fe del 

juramento declara que reconoce como suya la firma y rúbrica impuesta al pie del 

documento que antecede, por ser la que utiliza en todos sus actos públicos y privados.- 

Realizo la presente diligencia al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 9 de 

la Ley Notarial.- Leída que le fue la presente acta al compareciente, este se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- La Notaría no se 

responsabiliza del contenido del documento.- Se archiva una fotocopia en el libro de 

Diligencias de esta Notaría.- 

  

(ECT


